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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 20 de noviembre de 2020.

Acuerda:

Aprobar el baremo general de méritos del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, que regirá en

los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de carácter definitivo, temporal, así como de

promoción interna y que es el siguiente:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisional o por

atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala, clase y categoría al

solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal, se concederán 0,10 puntos

por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -

bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -

ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.

III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:

a) Curso de formación y perfeccionamiento:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con las acti-

vidades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite mediante certifica-

ción o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,  con un máximo de 3

puntos.

Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -

dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con

arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un

máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Servicio Mu-

nicipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002 puntos por cada

hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de

1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá

0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máxi-

mo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.

b) Titulación académica:

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones

académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:

1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo Otras Agru-

paciones Profesionales (OAP) de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes,

1 punto. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,50 puntos.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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- Por estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Técnico Grado Medio de Formación Profe -

sional o equivalente, 0,25 puntos.

2. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,25 puntos. 

3. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C1 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero ,Arquitecto o equivalente,

0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,25 puntos. 

4. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo A, Subgrupo

A2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,25 puntos. 

La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre-

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no

serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Anuncio número 3228

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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